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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE LA MANÁ. 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que las finanzas 
públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirá de forma sostenible, responsable y 
transparente y procurarán la estabilidad económica; 

Que, de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria; 

Que, “es obligación de dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la valoración de 
la propiedad urbana y rural” en concordancia con los artículos 494, 495, 496, 497, y 502 del 
COOTAD, que dice: Actualización del Catastro.- Las Municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma permanente, los catastros de predios urbanos y rurales. Los 
bienes inmuebles constaran en el catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este código”. 

Que, el Art. 65 del Código Tributario dispone que: "En el ámbito provincial o municipal, la 
Dirección de Ja Administración Tributaria corresponda, en su caso, al Prefecto Provincial o al 
Alcalde, quienes Ja ejercerán a través de las dependencias, direcciones u órganos administrativos 
que la ley determine"; 

Que, el Art. 66 del mismo Código Tributario se establece: "Que se exceptúan de lo dispuesto en 
los artículos precedentes, los casos en que la ley expresamente conceda la gestión tributaria a la 
propia entidad pública acreedora de tributos"; 

Que, el Art. 492 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) establece que "Las municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro de sus tributos"; 

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) en su Art. 556 expresa: "Se establece el impuesto del diez por ciento (10%) a las 
utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía, porcentaje que se podrá modificar 
mediante ordenanza"; 

Que, es necesario reglamentar los procesos que realiza el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de La Maná, para la determinación de tributos con la finalidad de evitar controversias 
con los contribuyentes;  
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El Concejo Municipal en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución 
de la República; artículo 57 literal a) y Artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, y las leyes vigentes; EXPIDE: 

LA "ORDENANZA QUE ESTABLECE LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE 
LOS PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA EN EL CANTÓN LA MANÁ" 

Art. 1.- Objeto y ámbito.-  La presente ordenanza  tiene por objeto, reglamentar el cobro del 
tributo o impuesto  a  los predios o inmuebles urbanos y  los predios o inmuebles   de expansión 
urbana o plan parcial, determinados  en el PDyOT  del territorito del cantón  La Maná,  que se 
generan como utilidad “IMPUESTO A LA PLUSVALÍA” en la transferencia de inmuebles de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial. Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) y la ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo.   

Art. 2.- Sujeto Pasivo.- Es sujeto pasivo la persona natural o jurídica que, según la ley, está 
obligada al cumplimiento de la prestación tributaria, sea como contribuyente o como responsable. 

El o los dueños de los predios, que los vendieren obteniendo la utilidad imponible y por 
consiguiente real. Se considerarán también sujetos pasivos, las herencias yacentes, las 
comunidades de bienes y las demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio independiente de los de sus miembros, susceptible de 
imposición, siempre que así se establezca en la ley tributaria respectiva. 

Art. 3.- Sujeto Activo.- El sujeto activo del impuesto a las utilidades es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de La Maná, administrado por la Dirección Financiera a través de la  
Tesorería. 

Art. 4.- Plusvalía: Podemos definir al beneficio obtenido como resultado de una diferencia 
positiva entre el precio al que se compró un bien y el precio de su venta, en una operación o 
transacción económica. Es decir, es el incremento de valor de un bien o un producto, por causas 
diversas que los propietarios no pueden controlar o influir en ellas y significa una ganancia. 

Art. 5.- Determinación de la base imponible (LA UTILIDAD  NETA).- La base imponible para 
el cálculo del impuesto a las utilidades, es la ganancia neta (diferencia positiva, entre  el precio  de 
la  compra y el precio de la venta actual y todas las rebajas y deducciones de ley que le 
correspondan), que se pone de manifiesto con ocasión de  la transferencia de dominio  de un bien,  
que se encuentre en lo determinado en el artículo 1 de esta ordenanza. 
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Art 6.- Valor de la propiedad:   Para efectos de la aplicación de este tributo se considera valor 
de la propiedad aquel que resulte mayor entre los siguientes: 

a) El previsto en los sistemas catastrales a cargo del Gobierno Municipal de La Maná, a la fecha 
de la transferencia de dominio; o, 
b) El que consta en los actos o contratos que motivan la transferencia de dominio. 
 
Art. 7.- Tarifa.- La tarifa general del Impuesto a las Utilidades es el diez por ciento (10%) que se 
aplicará a la base imponible (UTILIDAD NETA)  en todos los casos. 

Art. 8.- Cálculo del Impuesto a la Plusvalía: EL cálculo del Impuesto a la Plusvalía (IP) se 
obtiene de la multiplicación del valor de la Utilidad Neta (UN) por la tarifa del impuesto. 
 
Art. 9.- Rebajas y deducciones.- para el cálculo del Impuesto a la Plusvalía son aplicables las 
siguientes rebajas  y deducciones según sea el caso:   
 
REBAJAS (R) 

a.  Los valores pagados por concepto de Contribuciones Especiales de Mejoras (CEM) , 
inherentes al predio, que se comprobara mediante la presentación de carta de pago y una 
certificación de Tesorería, en la cual se detalle el valor total pagado por contribuciones.  

b.  El valor de la Construcción Nueva (CN) ; mismo que  se generará automáticamente en el 
Formulario para la liquidación de los impuestos a la Transferencia de Dominio, se deducirá 
desde la fecha en que se haya legalizado los planos arquitectónicos al año de su aprobación, 
la construcción deberá estar incorporado al sistema de Avalúes y Catastros. El propietario 
demostrará mediante los respectivos documentos.   
 
En el caso de que el valor de la construcción nueva no se generó en el Formulario para la 
liquidación de los impuestos a la Transferencia de Dominio, el contribuyente entregara el 
avaluó pericial externo con firma de responsabilidad y   solicitará a la Unidad de Avalúos 
registre el valor de la construcción nueva. 

c. El valor que corresponda por concepto de la Desvalorización de la Moneda (DM) según 
informe al respecto del Banco Central. 

 
DEDUCCIONES (D) 
La deducción corresponde al descuento adicional del 5% de la utilidad bruta por cada año 
transcurrido desde la trasferencia del dominio del predio o bien.  
 
Art. 10.- Procedimiento para el cálculo definitivo del Impuesto a la Plusvalía (IP): Para el 
caso del cobro del impuesto a la Utilidad, corresponde realizar el siguiente procedimiento: 
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1°.- Se  generará el cálculo inicial de la “Utilidad Bruta” (UB); misma que se   obtiene  de la  
diferencia establecida entre el precio de compra del bien o predio, de acuerdo al avalúo realizado 
por la Municipalidad o el valor contractual; y, el de venta. Para lo que se deberá justificar El costo 
de adquisición del bien inmueble que conste en la escritura de compra-venta, para lo cual el 
contribuyente presentará la escritura de compraventa como documento habilitante para realizar la 
deducción y/o el avalúo de la propiedad en la época de adquisición en el caso de predios 
adquiridos por donación. 
 
2°.- Sobre esta Utilidad Bruta (UB) son aplicables las rebajas: Contribuciones Especiales de 
Mejoras (CEM), Construcción nueva (CN)  y desvalorización de la moneda (DM). 
 
3°.- Finalmente se calculara el valor definitivo del tributo “Impuesto a la Plusvalía” (IP),  
deduciendo de las utilidades o ganancias hasta el paso 2 calculadas,  el cinco por ciento (5%) por 
cada año transcurrido de la última transferencia de dominio, contados a partir del momento de la 
adquisición hasta  la venta del inmueble;  sin que en ningún caso, el impuesto al que se refiere esta 
sección pueda cobrarse una vez transcurridos veinte años a partir de la adquisición; y, 
 
Luego de la aplicación de las citadas rebajas y deducciones, queda determinada la Utilidad Neta, 
de la cual se estimará el impuesto final que deberá ser cancelado a la Municipalidad.  
 
FORMULA: 
IP= UN x TARIFA 
UN= (“UB”- “R”) – “D” 
TARIFA= 10% 
IP = (“UB”- “R”) – “D” x TARIFA 
 
Art. 11.- Documentos habilitantes: Para beneficiarse de las rebajas y deducciones establecidas 
se deberán presentar los documentos habilitantes que permitan a la Administración Tributaria 
verificar la autenticidad de la información, estos documentos pueden ser: el Certificado de 
gravámenes expedido por el Registro de la Propiedad del Cantón La Maná, escritura de compra 
del bien inmueble y la minuta del nuevo acto traslaticio de domino, certificación del pago de 
Contribución Especial de Mejoras, avaluó pericial externo, entre otros. 
 
Art.- 12.- Exenciones y exoneraciones. - Están exentos del pago de este impuesto: 

a) Se reconocerá las exenciones de acuerdo a lo determinado en el Titulo 11 Capítulo V del 
Código Tributario y por la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores en la parte que 
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le corresponda de sus gananciales y por dos ventas que se realice al año, siempre y cuando 
el inmueble no sobrepase los valores establecidos en la Ley y en caso de sobrepasar pagará 
el excedente, para lo cual el contribuyente deberá realizar el pedido de exoneración ante la 
Dirección Financiera; 

b) De conformidad con el inciso segundo del artículo 536 Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización, están exentos del pago de todo impuesto, tasa 
o contribución provincial o municipal, inclusive el impuesto de plusvalía, las transferencias 
de dominio de bienes inmuebles que se efectúen con el objeto de constituir un fideicomiso 
mercantil. 

c) a) Las figuras jurídicas de rescisión o resciliación de actos y/o contratos; y, 
d) b) Las donaciones entre legitimarios, conforme al Art. 556 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

Art. 13.- Proceso de determinación y recaudación.- Con el fin de dar facilidad y celeridad al 
proceso los contribuyentes presentarán el Formulario de Liquidación de Transferencias de 
Dominio o su similar , en la que consten todos los datos necesarios para realizar la determinación 
y recaudación del Impuesto de alcabala y el Impuesto de Utilidad Urbana, 

La Unidad de Avalúos y Catastros verificará la información contenida en el Formulario De 
Liquidación De Transferencia De Dominio, la clave catastral y las características técnicas 
correspondientes que permitan una correcta determinación del impuesto. 

La administración tributaria, en cualquier tiempo y en uso de sus facultades determinadoras, así 
como las demás establecidas en la ley, queda facultada para solicitar al contribuyente, toda la 
información que considere pertinente tendiente a verificar la información presentada por rebajas y 
deducciones. De igual forma a establecer las diferencias que se hayan detectado por error de la 
Administración Tributaria o del contribuyente. 

a) Para los casos de transferencia de dominio por sucesión por causa de muerte por herencia con o 
sin testamento, la fecha de adquisición será la fecha de fallecimiento del causante, no se 
considerará costo de adquisición; 

b) Por prescripción adquisitiva de dominio se tomará la fecha de inscripción de la sentencia en el 
Registro de la Propiedad sin considerar costo de adquisición; 

c) Por renuncia de gananciales se tomará la fecha de inscripción de la escritura de renuncia sin 
costo de adquisición; 

d) En los casos de renuncia de usufructo se tomará la fecha de inscripción en el Registro de la 
Propiedad, sin considerar valor anterior; 
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e) Para los casos que en el certificado de gravámenes conste la extinción del usufructo se tomará 
la fecha en la cual adquirió el bien inmueble el causante; 

f) Si en el certificado de gravámenes consta la compra de un inmueble con constitución de 
usufructo si los dos vendieren el bien inmueble se tomará la fecha de inscripción en el Registro de 
la Propiedad descontando el valor antelatorio de compra del bien inmueble; y, 

g) En los casos de trasferencia de dominio de un bien inmueble que se haya adquirido por 
adjudicación, por regularización de bienes mostrencos se tomará la fecha de inscripción de la 
resolución en el Registro de la Propiedad sin considerar valor anterior. 

Art. 14.- Pago indebido.- Con la presentación de la escritura de rescisión el contribuyente podrá 
solicitar la devolución por pago indebido en caso de que el acto o contrato no llegó a perfeccionarse 
con la inscripción en el registro de la propiedad. 

Art. 15.- Obligaciones de los Notarios.- Los Notarios no podrán otorgar las escrituras de compra-
venta de las propiedades inmuebles a las que se refiere esta Ordenanza, sin la presentación del 
comprobante de pago de este impuesto, otorgado por la Tesorería Municipal de La Maná o las 
Instituciones Financieras autorizadas por la Tesorería Municipal. 

Art. 16.- Sanciones.- El quebrantamiento de las normas que establece el artículo anterior, de 
conformidad con el artículo 560 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), los Notarios serán responsables solidariamente del pago del 
impuesto con los deudores directos de la obligación tributaria y serán sancionados con una multa 
igual al ciento por ciento (100%) del monto del tributo que se hubiere dejado de cobrar. Aun 
cuando se efectúe la cabal recaudación del impuesto, serán sancionados con una multa equivalente 
al 25% y hasta el 125% del salario mínimo vital mensual del trabajador privado en general según 
la gravedad de la infracción, la misma que será impuesta por la administración municipal del 
Cantón La Maná. 

Los contribuyentes, o responsables que mediante actos deliberados u ocultación de la materia 
imponible produzcan evasión tributaria, incurrirán en una multa equivalente al triple del valor del 
impuesto evadido o intentado evadir. 

Art. 17.- Reclamos.- Los Contribuyentes o responsables que se creyeren afectados, en todo o en 
parte, por errores en los actos de determinación de este impuesto, tienen derecho a presentar el 
correspondiente reclamo ante el Director Financiero, sujetándose a las normas pertinentes del 
Código Tributario. 

La administración Tributaria, en cualquier tiempo y en uso de sus facultades determinadoras, así 
como las demás establecidas en la ley, queda facultada para solicitar al contribuyente, toda la 



Lunes 20 de junio  de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 279

9 

 

7 
 

información que considere pertinente, tendiente a verificar la información presentada por 
deducciones. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA: Con el afán de incentivar la construcción de viviendas de interés social y de interés 
público, además de  dinamizar  la economía local a través de la mano de obra, se establece una 
Tarifa Excepcional de 5 (CINCO) % que se  aplicará a la base imponible (UTILIDAD NETA) 
para las viviendas nuevas, y  aquellas cuya  compra venta se dé mediante el financiamiento con 
crédito hipotecario   de la Banca Pública o Privada y cuyo costo no sea mayor a 228,42 SBU, según 
lo Resolución No. 507-2019-F, emitida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, respecto a las modificaciones de la “Norma para el financiamiento de vivienda de 
interés social e interés público con la participación del sector financiero público, privado, popular 
y solidario, y entidades del sector público no financiero”.   

SEGUNDA: para los casos en la que evaluación de la vivienda nueva, no se haya realizado su 
registro de manera formar con los permisos de construcciones, estos deberán realizar la 
regularización de la construcción existente, como requisito previo para la revalorización del 
predio.          

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: En el plazo de 30 días la Dirección Financiera elaborará un 
Instructivo para la aplicación de la presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL: La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación en el registro Oficial; sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y dominio 
Web de la institución. 

Dada y firmada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de La Maná. A los 05 días del mes de mayo del 2022 

 
 
Ing. Hipólito Iván Carrera Benites 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA MANÁ. 
 
 
 
Ab. Jorge Villarreal Alcívar 
SECRETARIO GENERAL DEL GAD M. LA MANÁ. 

Firmado electrónicamente por:

HIPOLITO IVAN
CARRERA
BENITES

Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL
VILLARREAL
ALCIVAR
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CERTIFICACION. - Que la presente “ORDENANZA QUE ESTABLECE LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LAS 
UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE LOS PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA 
EN EL CANTÓN LA MANÁ”, fue discutida y aprobada en dos sesiones ordinaria de fecha 17 
de marzo del 2022; y, ordinaria del 05 de mayo del 2022 respectivamente. - LO CERTIFICO 
 
 
 
Ab. Jorge Villarreal Alcívar 
Secretario General del Concejo del GAD Municipal de La Maná 
 
REMISION. - En la presente fecha remito al señor Alcalde del Cantón La Maná ORDENANZA 
QUE ESTABLECE LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE LOS PREDIOS 
URBANOS Y PLUSVALÍA EN EL CANTÓN LA MANÁ, en ocho considerandos, diecisiete 
artículos, dos disposiciones generales, una disposición transitoria; y, una disposición final.  
 
La Maná, 09 de mayo del 2022. 
 
 
 
Ab. Jorge Villarreal Alcívar 
Secretario General del Concejo del GAD Municipal de La Maná 
 
ALCALDIA DE LA MANA 
En la ciudad de La Maná, a los 09 días del mes de mayo del 2022, una vez que se ha cumplido con 
los requisitos y procedimientos Legales, DOY POR SANCIONADA la “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE LOS PREDIOS 
URBANOS Y PLUSVALÍA EN EL CANTÓN LA MANÁ” 
 
 
 
Ing. Hipólito Iván Carrera Benites 
Alcalde del GAD Municipal de La Maná 
 
Proveyó y firmó la presente “ORDENANZA QUE REFORMA LA ORDENANZA 
REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA 

Firmado electrónicamente por:

HIPOLITO IVAN
CARRERA
BENITES

Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL
VILLARREAL
ALCIVAR

Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL
VILLARREAL
ALCIVAR
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MUNICIPAL DE TURISMO Y COMUNICACIÓN SOCIAL LA MANÁ (EMTURCOM-
LM)”, en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de La Maná, el Ing. Hipólito Iván 
Carrera Benites, Alcalde, a los 09 días del mes de mayo del 2022- LO CERTIFICO, 
SECRETARÍA GENERAL. 
 
 
 
Ab. Jorge Villarreal Alcívar 
Secretario General del Concejo del GAD Municipal de La Maná 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL
VILLARREAL
ALCIVAR
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EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PASAJE 

 
Considerando: 

 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que 

los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán como competencias 

exclusivas: planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 

de ordenamiento territorial; y, ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo 

en el cantón;  

 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina que son funciones de la Municipalidad entre otras: 

literal l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que 

no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como 

la elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de 

mercado y cementerios. 

 

Que, el artículo 134 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina, que el ejercicio de la competencia de fomento de la 

seguridad alimentaria le corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 

regionales y comprende según los literales c) Planificar y construir la infraestructura 

adecuada, en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales, municipales y parroquiales rurales, para fomentar la producción, 

conservación, intercambio, acceso, comercialización, control y consumo de 

alimentos, preferentemente provenientes de la pequeña, la micro, y la mediana 

producción campesina, y de la pesca artesanal; respetando y protegiendo la agro 

biodiversidad, los conocimientos y formas de producción tradicionales y ancestrales. 

Complementariamente, la planificación y construcción de las redes de mercados y 

centros de transferencia de las jurisdicciones cantonales serán realizados por los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales; y d) Fomentar el acceso de los 

ciudadanos a alimentos suficientes y sanos mediante la capacidad de incidir en los 

mercados y en el impulso a estrategias de consumo de alimentos nutritivos, 

agroecológicos y provenientes de la producción local, además del impulso de 

sistemas solidarios de comercialización en coordinación con los otros niveles de 

gobiernos autónomos descentralizados. 

 

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina que  son competencias exclusivas de los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales, entre otras, las de d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 

de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que 

establezca la ley. 

 

Que, el I. Concejo Cantonal de Pasaje, como órgano de legislación del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal, y en uso de sus atribuciones, en sesiones 

ordinarias celebradas los días jueves 03 de octubre y jueves 17 de octubre de 

2019, en primero y segundo debate, respectivamente, creó la Ordenanza que 

reglamenta el cobro de tasas por servicios administrativos y especies valoradas, en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pasaje. 
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Que, mediante Oficio nro.GADMP-PS-2022-206-OF con fecha 15 de Marzo del 2022 

suscrito por el Dr. Marco Cajamarca Aguirre, Procurador Síndico, emite su 

pronunciamiento jurídico manifestando “… que se debe elaborar el proyecto de 
Ordenanza para que se proceda a reformar la Ordenanza que Reglamenta el cobro 

de Tasas por Servicios Técnicos, Administrativos y Especies, en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Pasaje, y así dar cumplimiento a lo que 

dispone el Art. 55 literal e); Art. 57 literales a), b),c y d) del COOTAD, en 

concordancia con los Arts. 566 y 568 literales b) y d) de la norma ibídem; en base a 

lo que el Concejo cantonal de Pasaje ha resuelto de fecha 11 de Enero del 2022; y 

de esta manera cumplir con lo ordenado por el órgano legislativo…” 
 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina que al concejo municipal le corresponde en sus 

literales b) Regular mediante ordenanza, la aplicación  de tributos previstos en la 

ley a su favor. c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones 

especiales por los servicios que presta y obras que ejerce. 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 240 de la Constitución de la 

República determina que los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 

distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 

ámbito de su competencia y su jurisdicción territoriales. Las juntas parroquiales 

rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos 

descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias 

y jurisdicciones territoriales, en concordancia con el literal a) El ejercicio de la 

facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 

acuerdos y resoluciones y b) Regular mediante ordenanza, la aplicación  de tributos 

previstos en la ley a su favor del Art. 57 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

 

Expide la: 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL COBRO DE TASAS POR 
SERVICIOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES VALORADAS, EN EL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON PASAJE 
 
Art. 1.- En el literal “b.3” del Artículo 3 incorpórese los siguientes numerales, 

después de los numerales 1 y 2. 

 

“3. Cotización de Bienes y Servicios.- Se calculará el 1.5 por mil (1.5/1000) del 

valor referencial. 

 

“4. Licitación de Bienes y Servicios.- Se calculará el 1 por mil (1/1000) del valor 

referencial.  

 
Art. 2.- Sustitúyase la tabla fijada para el cobro de servicios técnicos prestados en 

el Camal Municipal en el Art. 3.- POR SERVICIOS TECNICOS EN PROCESOS DE LA 

DIRECCION DE SERVICIOS PÚBLICOS, literal h) de la siguiente  manera: 

 

 

 



Lunes 20 de junio  de 2022 Edición Especial Nº 279 - Registro Oficial

14 

 

3 
 

CONCEPTO VALOR 

Faenamiento bovino 3,75% del SBU por cabeza 

Faenamiento porcino, caprino y lanar 2,14% del SBU por cabeza 

Desperdicios y residuos de carnes y 

vísceras 

0,07% del SBU por libra 

 

Bilis 150,00 USD el tanque de 55 galones 

Estiercol (Lavado de intestino y 

desechos corrales) 

0,3% del SBU por cada m3 

 

Corrales bovino 

0,75% del SBU por cabeza, por día de 

permanencia 

Corrales Porcino 

0,38% del SBU por cabeza, por día de 

permanencia 

Inscripción bovinos y porcinos 

mayorista 12% del SBU 

Inscripción bovinos y porcinos 

minorista 

 

6% del SBU 

Reinspección de carne faenada, ganado 

menor 

 

1,34% del SBU 

Reinspección de carne faenada, ganado 

mayor 

3,2% del SBU por res y su equivalente 

½ y ¼ 

Refrigeración de 1 a 24 horas 
0,27% del SBU por cada porcino 

Refrigeración de 1 a 24 horas 

0,8% del SBU por res y su equivalente 

½ y ¼  de canal 

Arrendamiento de espacios dentro del 

centro de faenamiento  

 

1,04% del SBU por m2 

 

Mantener el mismo costo del año 2021, el valor de los cobros de servicios 

técnicos prestados en el Camal Municipal por concepto de faenamiento, corrales y 

refrigeración fijados en la Ordenanza que reglamenta el cobro de Tasas por 

Servicios Técnicos, Administrativos y Especies Valoradas en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Pasaje, durante los años 2022 y 2023. 

 

 

 
DEROGATORIA 

 
ÚNICA.- Deróguese en fin todas las disposiciones que se opongan a esta 

Ordenanza y que sean contrarias; y, todas las resoluciones y disposiciones que 

sobre esta materia se hubieren aprobado anteriormente. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio 

de su publicación en la Gaceta Municipal, en la página web de la Municipalidad y en 

el Registro Oficial. 
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 Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pasaje, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. 

 

 

 

 

 

 

Arq. César Encalada Erráez    Dr. Javier Toasa Reyes 

ALCALDE DEL CANTÓN PASAJE SECRETARIO DE CONCEJO Y 
GENERAL 

  
CERTIFICO: Que, la presente “Reforma a la Ordenanza que reglamenta el 
cobro de Tasas por Servicios Técnicos, Administrativos y Especies 
Valoradas, en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pasaje”, 
fue debatida, analizada y aprobada por el I. Concejo Cantonal, en las Sesiones 

Ordinarias celebradas los días jueves 31 de marzo y jueves 21 de abril de 2022, en 

primero y segundo debate, respectivamente. 
 

 

 

 

Dr. Javier Toasa Reyes  

SECRETARIO DE CONCEJO Y GENERAL 
 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN PASAJE.- De conformidad con lo que establece el Art. 

322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, SANCIONO la presente ordenanza y ordeno su publicación y 

ejecución. 

Pasaje, 25 de abril de 2022. 

 

 

 

 

 

Arq. César Encalada Erráez 

ALCALDE DEL CANTÓN PASAJE 
 
 
Proveyó y firmó la Ordenanza que antecede, el Arq. César Encalada Erráez, 

Alcalde del Cantón Pasaje, el día de hoy lunes 25 de abril de 2022.- 

Certifico.- 

 

 

 

Dr. Javier Toasa Reyes  

SECRETARIO DE CONCEJO Y GENERAL 
 

Firmado electrónicamente por:

WILSON
JAVIER TOASA

Firmado electrónicamente por:

WILSON
JAVIER TOASA

Firmado electrónicamente por:

WILSON
JAVIER TOASA

Firmado electrónicamente por:

CESAR GENARO
ENCALADA ERRAEZ

Firmado electrónicamente por:

CESAR GENARO
ENCALADA ERRAEZ
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EL PRESIDENTE/A DE LA JUNTA PARROQUIAL 

 

RESOLUCIÓN No. 008 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  el artículo 225, numerales 2 y 3 de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que forman parte del sector público -Las entidades que integran el 
régimen autónomo descentralizado- y -Los organismos y entidades creados por la 
Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 
servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el 
Estado-. 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, establece que las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República, manda que -La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación-. 

Que,  el artículo 233 de la Constitución de la República, prescribe: “Ninguna servidora 
ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en 
el ejercicio de sus funciones” (…). 

Que, la Constitución de la República, en su artículo 238, inciso primero, establece que 
constituyen gobiernos autónomos descentralizados: las juntas parroquiales 
rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 
provinciales y los consejos regionales. 

Que, la Constitución de la República, en el artículo 241 establece que la planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados. 
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Que, la Constitución de la República, precisa en el artículo 260 que el ejercicio de las 
competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la 
prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 
complementariedad entre los distintos niveles de gobierno. 

Que,  el numeral 1 del artículo 267 de la Constitución de la República, en concordancia 
con el artículo 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización señala que los gobiernos parroquiales rurales ejercerán como 
competencias exclusivas la planificación del desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno 
cantonal y provincial. 

Que,  el artículo 272, numeral 3 de la Constitución de la República, en concordancia con 
el literal g) del artículo 195 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece como un criterio para la asignación de 
recursos, el cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan de 
Desarrollo de cada gobierno autónomo descentralizado. 

Que, el segundo inciso del artículo 275 de la Constitución de la República, determina que 
el Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los 
derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad 
social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, 
descentralizada, desconcentrada y transparente. 

Que, constituye parte del objetivo del régimen de desarrollo, el promover un 
ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las 
actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que 
coadyuve a la unidad del Estado, según lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 
276 de la Constitución de la República. 

Que, el deber general del Estado es dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo, 
conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 277 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República determina que el Plan Nacional de 
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 10 inciso 
segundo, establece la elaboración de una “Estrategia Territorial Nacional” y 
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procedimientos de coordinación y armonización entre el gobierno central y los 
gobiernos autónomos descentralizados para permitir la articulación de los 
procesos de planificación territorial en el ámbito de sus competencias. 

Que,  el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 12, 
establece que, la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se 
ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y 
coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 

Que,  el inciso primero del artículo 15 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, determina que los gobiernos autónomos descentralizados formularán y 
ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus 
competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y 
de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para 
el efecto. 

Que,  el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina 
la conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 

Que,  el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 29, define 
las funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados, dentro de las cuales está el de: “(…) 2. Velar por la coherencia 
del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de los demás 
niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo;” 

Que,  el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece 
que “Los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial serán referentes 
obligatorios para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás 
instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado”. 

Que, el artículo 10 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas menciona: "Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los 
consejos sectoriales y los consejos locales de planificación deberán actualizar su 
planificación a través de las instancias correspondientes. Para el efecto la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la norma y directrices 
metodológicas correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse 
las entidades públicas y coordinará y acompañará a este proceso ". 

Que,  el artículo 21 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas define: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
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son los instrumentos de Planificación que permiten la gestión concertada y 
articulada del territorio de los gobiernos autónomos descentralizados”. 

Que,  el segundo inciso del artículo 21 del citado Reglamento, establece que: “Todos los 
niveles de gobierno deberán considerar obligatoriamente las directrices y 
orientaciones definidas en los instrumentos de carácter nacional para el 
ordenamiento territorial. Las propuestas que incidan en el territorio de un 
gobierno autónomo descentralizado, deberán acordarse entre los actores 
públicos y -privados involucrados y con el gobierno autónomo descentralizado 
respectivo, e incorporarse en los planes de desarrollo y ordenamiento, territorial 
de conformidad con lo previsto en este reglamento y demás normativa aplicable”. 

Que,  el inciso tercero del artículo 21 Ibídem, determina que: “Todo acto administrativo 
o normativo, decisión o acción que un gobierno autónomo descentralizado 
adopte para la planificación del desarrollo y ordenamiento territorial, se realizará 
obligatoriamente en coherencia y concordancia con lo establecido en los 
respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial. La Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá la norma técnica correspondiente 
para su formulación, articulación y coordinación”. 

Que,  conforme lo determinado el artículo 23 del Reglamento General del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, se podrán realizar ajustes a los 
programas establecidos en los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
vigentes, siempre y cuando dichas modificaciones se justifiquen técnicamente 
ante el órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado respectivo, y se 
lo haga en el marco del Plan Plurianual de Inversión. 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en el literal e), determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de 
desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias 
de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y 
el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las 
políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano. 

Que,  el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
el artículo 67, literal b), establece entre las atribuciones de la Junta Parroquial, el 
“Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial 
formulados participativamente con la acción del consejo parroquial de 
planificación y las instancias de participación, así como evaluar la ejecución”. 

Que,  el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
sus artículos 300 y 304, expresa que, los consejos de planificación participativo 
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de los gobiernos autónomos descentralizados, participarán, en el proceso de 
formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución 
favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como requisito 
indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente. Y, 
que los gobiernos autónomos descentralizados conformarán un sistema de 
participación ciudadana, que se regulará por acto normativo del correspondiente 
nivel de gobierno, tendrá una estructura y denominación propia. 

Que,  la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 
Uso y Gestión de Suelo, dispone: Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
adecuarán sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial y las ordenanzas 
correspondientes en el primer año luego de concluido el estado de excepción 
producido por la crisis sanitaria como consecuencia del COVID19. Sin embargo, 
en el caso de realizar alguna intervención que según la normativa vigente 
requiera de un plan parcial, se aprobarán previo a iniciar dicha intervención. 

Que,   la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su artículo 66, determina que “Los 
Consejos Locales de Planificación. Son espacios encargados de la formulación de 
los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se 
elaboraran a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y 
líneas de acción definidos en las instancias de participación; están articulados al 
Sistema Nacional de Planificación. Estos Consejos estarán integrados por, al 
menos un treinta por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía…”. 

Que,   la Secretaria Nacional de Planificación, con fecha 19 de noviembre de 2021, emite 
el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, mediante el cual expide: “LAS 
“DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025”, 
en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, 
para garantizar la adecuada articulación entre la planificación y el ordenamiento 
territorial en los diferentes gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, dispone en el artículo 2, que dicho 
instrumento es de obligatorio cumplimiento para todos los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, municipales, metropolitanos y parroquiales. 

Que,  el anunciado Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, en el artículo Art. 3, determina: 
“Entiéndase por alineación al ejercicio técnico de asociar los objetivos 
estratégicos y metas de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
vigentes con los nuevos objetivos y metas establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2021-2025. Este ejercicio se realizará por una sola vez conforme el 
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instrumento diseñado para el efecto, dentro del período de gestión de las 
autoridades de elección popular de los gobiernos locales, y no constituirá 
necesariamente una actualización integral del plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial de cada gobierno autónomo descentralizado. Los gobiernos autónomos 
descentralizados podrán considerar las alertas emitidas previamente por la 
Secretaría Nacional de Planificación, en caso de que consideren subsanar los 
errores técnicos identificados en los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial, reportados al Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados SIGAD”. 

Que,  el Acuerdo Ibídem, en sus artículos 5 y 6, establece el proceso que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD), deberán seguir para la validación y 
aprobación de la alineación de los objetivos y metas del plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025. 

Que,  en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 del Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-
0010-A, el Presidente(a) de la Junta Parroquial Rural de Ancon de Sardinas, con 
oficio sin número, convoca al Consejo de Planificación del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural de Ancon de Sardinas, a reunión para la revisión 
de la alineación de objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 
Ancon de Sardinas, vigente, a los objetivos y metas del  Plan Nacional de 
Desarrollo 2021-2025. 

Que,  el Consejo Parroquial de Planificación del gobierno autónomo descentralizado 
parroquial rural Ancon de Sardinas, reunido el 17 de enero 2021, emite el  
informe favorable respecto a la alineación de los objetivos y metas del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de Ancon de Sardinas vigente, a los objetivos y metas del  Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025,  según consta en el acta adjunta con las firmas 
de los miembros asistentes. 

Que,  el en el citado informe favorable del Consejo Parroquial de Planificación del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural Ancon de Sardinas, 
determina la actualización del PDOT por alineación de los objetivos y metas del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial a los objetivos y metas del Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025, y pone en consideración del órgano legislativo 
para su aprobación. 

Que,   en ejercicio de la facultad que le confiere la Constitución de la República del 
Ecuador  y la Ley; en uso de las atribuciones señaladas en el artículo 8 y 67 literal 
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
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Descentralización; así como, en cumplimiento a los dispuesto en el Acuerdo Nro. 
SNP-SNP-2021-0010-A,  de 19 de noviembre de 2021, RESUELVE:  

EXPEDIR LA SIGUIENTE “RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL POR ALINEACIÓN DE 

LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE ANCON DE SARDINAS, A LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 2021-2025” 

Art.-1.-Objeto.- La presente Resolución tiene como objeto la aprobación de la 
actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial por alineación de los 
objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Ancon de Sardinas, a los objetivos y 
metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, en cumplimiento con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, y 
las directrices dadas en el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A. 

Art.-2.- Alineación. - Los Objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del gobierno autónomo descentralizado Parroquial Rural de Ancon de 
Sardinas vigente, correspondiente al periodo 2019-2023, se alinean  a los objetivos y 
metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, conforme a la propuesta que se 
adjunta al presente, y al informe favorable del Consejo Parroquial de Planificación del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural de Ancon de Sardinas. 

Art. 3.- Vigencia. - Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente 
aprobación, y deberá ser publicada en la gaceta del gobierno parroquial, y actualizada en 
la página web institucional: www.gadancondesardina.gob.ec 

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de Ancon de Sardinas, a los 17 días del mes de enero del año 2022. 

Comuníquese, publíquese y ejecútese.- 

 

 

SR/A. Daysi Marlenis Marquinez Nuñez 
PRESIDENTE/A 

GAD PARROQUIAL DE ANCON DE SARDINAS 
 

 

Firmado electrónicamente por:

DAYSI MARLENIS
MARQUINEZ NUNEZ
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CERTIFICACIÓN.- La infrascrita Secretaria del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de Ancon de Sardinas, Sra. Ines Marisela Paredes Banguera, CERTIFICA 
que la presente RESOLUCION fue discutida y aprobada en la sesión extraordinaria 
celebrada el día 17 de enero 2021, en atención a lo dispuesto en los artículos 8 y 67 
literal a) y en el Art. 323 párrafo segundo del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, COOTAD. Lugar, 17 de enero 2021 

 

 

Sra. Ines Marisela Paredes Banguera 
        SECRETARIA 
 

Firmado electrónicamente por:

INES MARISELA
PAREDES
BANGUERA
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COSTA RICA- SANTA ROSA- EL ORO- ECUADOR 
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 FUNDADA EL 25 DE JULIO DE 1878 
COSTA RICA- SANTA ROSA- EL ORO- ECUADOR 

 
 
 
 
 
CERTIFICACIÓN: 
 
 
 
Que, la presente RESOLUCION DE APROBACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DE JAMBELI 2019-2023, 
fueron CONOCIDAS Y DISCUTIDAS en: sesión ordinaria del 28 de Julio  del 2020, 
mediante constancia en acta No. 073-2020, primer debate, y; en sesión extraordinaria 
de fecha 07 de Agosto del 2020, mediante constancia en el acta No. 075-2020 en el 
tercer punto del orden del día " Conocimiento y Aprobación del documento final del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Rural de Jambelí- periodo 
2019-2023”, segundo debate 
 
 
Jambelí, mayo 25 del año 2022 
 

 

 

Lcda. Mariela Alvarado Vera 
SECRETARIA GAD PARROQUIAL 

RURAL DE JAMBELI 
 

Firmado electrónicamente por:

NELLY MARIELA
ALVARADO VERA
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Firmado electrónicamente por:

DIANA CAROLINA
FAJARDO
MANRIQUE
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EL PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE SAN JOSÉ DE CHAMANGA. 

 
RESOLUCIÓN No. 020-GADPRSJCH-2022. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 225, numerales 2 y 3 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina que forman parte del sector público -Las entidades que integran el 
régimen autónomo descentralizado- y -Los organismos y entidades creados por 
la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación 
de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el 
Estado-. 

Que, el artí culo 226 de la Constitución de la República, establece que las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República, manda que -La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación-. 

Que,  el artículo 233 de la Constitución de la República, prescribe: “Ninguna servidora 
ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados 
en el ejercicio de sus funciones” (…). 

Que, la Constitución de la República, en su artículo 238, inciso primero, establece que 
constituyen gobiernos autónomos descentralizados: las juntas parroquiales 
rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 
provinciales y los consejos regionales. 

Que, la Constitución de la República, en el artículo 241 establece que la planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados. 
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Que, la Constitución de la República, precisa en el artículo 260 que el ejercicio de las 
competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la 
prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 
complementariedad entre los distintos niveles de gobierno. 

Que, el numeral 1 del artículo 267 de la Constitución de la República, en concordancia 
con el artículo 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización señala que los gobiernos parroquiales rurales ejercerán como 
competencias exclusivas la planificación del desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno 
cantonal y provincial. 

Que, el artículo 272, numeral 3 de la Constitución de la República, en concordancia con 
el literal g) del artículo 195 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece como un criterio para la asignación de 
recursos, el cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan de 
Desarrollo de cada gobierno autónomo descentralizado. 

Que, el segundo inciso del artículo 275 de la Constitución de la República, determina 
que el Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los 
derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad 
social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, 
descentralizada, desconcentrada y transparente. 

Que, constituye parte del objetivo del régimen de desarrollo, el promover un 
ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las 
actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que 
coadyuve a la unidad del Estado, según lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 
276 de la Constitución de la República. 

Que, el deber general del Estado es dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo, 
conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 277 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República determina que el Plan Nacional 
de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
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proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y 
la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las 
competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 10 inciso 
segundo, establece la elaboración de una “Estrategia Territorial Nacional” y 
procedimientos de coordinación y armonización entre el gobierno central y los 
gobiernos autónomos descentralizados para permitir la articulación de los 
procesos de planificación territorial en el ámbito de sus competencias. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 12, 
establece que, la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se 
ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y 
coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 

Que, el inciso primero del artículo 15 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, determina que los gobiernos autónomos descentralizados formularán 
y ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus 
competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y 
de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para 
el efecto. 

Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina 
la conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 29, define 
las funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados, dentro de las cuales está el de: “(…) 2. Velar por la coherencia 
del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de los demás 
niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo;” 

Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece 
que “Los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial serán referentes 
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obligatorios para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás 
instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado”. 

Que, el artículo 10 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas menciona: "Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los 
consejos sectoriales y los consejos locales de planificación deberán actualizar su 
planificación a través de las instancias correspondientes. Para el efecto la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la norma y directrices 
metodológicas correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse 
las entidades públicas y coordinará y acompañará a este proceso ". 

Que, el artículo 21 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas define: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial son los instrumentos de Planificación que permiten la gestión 
concertada y articulada del territorio de los gobiernos autónomos 
descentralizados”. 

Que, el segundo inciso del artículo 21 del citado Reglamento, establece que: “Todos los 
niveles de gobierno deberán considerar obligatoriamente las directrices y 
orientaciones definidas en los instrumentos de carácter nacional para el 
ordenamiento territorial. Las propuestas que incidan en el territorio de un 
gobierno autónomo descentralizado, deberán acordarse entre los actores 
públicos y -privados involucrados y con el gobierno autónomo descentralizado 
respectivo, e incorporarse en los planes de desarrollo y ordenamiento, territorial 
de conformidad con lo previsto en este reglamento y demás normativa 
aplicable”. 

Que, el inciso tercero del artículo 21 Ibidem, determina que: “Todo acto administrativo 
o normativo, decisión o acción que un gobierno autónomo descentralizado 
adopte para la planificación del desarrollo y ordenamiento territorial, se 
realizará obligatoriamente en coherencia y concordancia con lo establecido en 
los respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial. La Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá la norma técnica 
correspondiente para su formulación, articulación y coordinación”. 

Que, conforme lo determinado el artículo 23 del Reglamento General del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, se podrán realizar ajustes a los 
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programas establecidos en los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial vigentes, siempre y cuando dichas modificaciones se justifiquen 
técnicamente ante el órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado 
respectivo, y se lo haga en el marco del Plan Plurianual de Inversión. 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en el literal e), determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de 
desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus 
competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de 
la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los 
impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en el artículo 67, literal b), establece entre las atribuciones de la Junta Parroquial, 
el “Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial 
formulados participativamente con la acción del consejo parroquial de 
planificación y las instancias de participación, así como evaluar la ejecución”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en sus artículos 300 y 304, expresa que, los consejos de planificación 
participativo de los gobiernos autónomos descentralizados, participarán, en el 
proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán 
resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como 
requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo 
correspondiente. Y, que los gobiernos autónomos descentralizados conformarán 
un sistema de participación ciudadana, que se regulará por acto normativo del 
correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y denominación 
propia. 

Que, la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 
Uso y Gestión de Suelo, dispone: Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
adecuarán sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial y las ordenanzas 
correspondientes en el primer año luego de concluido el estado de excepción 
producido por la crisis sanitaria como consecuencia del COVID19. Sin embargo, 
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en el caso de realizar alguna intervención que según la normativa vigente 
requiera de un plan parcial, se aprobarán previo a iniciar dicha intervención. 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su artículo 66, determina que “Los 
Consejos Locales de Planificación. Son espacios encargados de la formulación de 
los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se 
elaboraran a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes 
y líneas de acción definidos en las instancias de participación; están articulados 
al Sistema Nacional de Planificación. Estos Consejos estarán integrados por, al 
menos un treinta por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía…”. 

Que,   la Secretaria Nacional de Planificación, con fecha 19 de noviembre de 2021, emite 
el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, mediante el cual expide: “LAS 
“DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-
2025”, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa, para garantizar la adecuada articulación entre la planificación y el 
ordenamiento territorial en los diferentes gobiernos autónomos 
descentralizados. 

Que, el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, dispone en el artículo 2, que dicho 
instrumento es de obligatorio cumplimiento para todos los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales, municipales, metropolitanos y 
parroquiales. 

Que, el anunciado Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, en el artículo Art. 3, determina: 
“Entiéndase por alineación al ejercicio técnico de asociar los objetivos 
estratégicos y metas de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
vigentes con los nuevos objetivos y metas establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2021-2025. Este ejercicio se realizará por una sola vez conforme el 
instrumento diseñado para el efecto, dentro del período de gestión de las 
autoridades de elección popular de los gobiernos locales, y no constituirá 
necesariamente una actualización integral del plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial de cada gobierno autónomo descentralizado. Los 
gobiernos autónomos descentralizados podrán considerar las alertas emitidas 
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previamente por la Secretaría Nacional de Planificación, en caso de que 
consideren subsanar los errores técnicos identificados en los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial, reportados al Sistema de Información 
para los Gobiernos Autónomos Descentralizados SIGAD”. 

Que, el Acuerdo Ibidem, en sus artículos 5 y 6, establece el proceso que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD), deberán seguir para la validación y 
aprobación de la alineación de los objetivos y metas del plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025. 

Que,  en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 del Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-
0010-A, el Presidente(a) de la Junta Parroquial Rural de San José de Chamanga, 
mediante convocatoria N°020, convoca al Consejo de Planificación del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San José de Chamanga, a reunión 
para la revisión de la alineación de objetivos y metas del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de San José de Chamanga, vigente, a los objetivos y metas 
del  Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025. 

Que, el Consejo Parroquial de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural San José de Chamanga, reunido el 19 de enero 2022, emite el  
informe favorable mediante Resolución N°019, respecto a la alineación de los 
objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San José de Chamanga 
vigente, a los objetivos y metas del  Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025,  
según consta en el acta adjunta con las firmas de los miembros asistentes. 

Que, el en el citado informe favorable del Consejo Parroquial de Planificación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San José de Chamanga 
determina la actualización del PDOT por alineación de los objetivos y metas del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial a los objetivos y metas del Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025, y pone en consideración del órgano 
legislativo para su aprobación. 

Que, en ejercicio de la facultad que le confiere la Constitución de la República del 
Ecuador y la Ley; en uso de las atribuciones señaladas en el artículo 8 y 67 literal 
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
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GAD Parroquial San José Chamanga 

Dirección: Parroquia San José de Chamanga, Calle 18 de octubre. 
CORREO: gobiernoautonomo-2014@hotmail.com  

 

Descentralización; así como, en cumplimiento a los dispuesto en el Acuerdo Nro. 
SNP-SNP-2021-0010-A, de 19 de noviembre de 2021, RESUELVE:  

EXPEDIR LA SIGUIENTE “RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL POR ALINEACIÓN 

DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE SAN JOSÉ DE CHAMANGA, A LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025” 

Art.-1.-Objeto.- La presente Resolución tiene como objeto la aprobación de la 
actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial por alineación de los 
objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San José de Chamanga, a los objetivos 
y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, en cumplimiento con lo dispuesto 
en el artículo 10 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, y las directrices dadas en el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A. 

Art.-2.- Alineación. - Los Objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del gobierno autónomo descentralizado Parroquial Rural de San José de 
Chamanga vigente, correspondiente al periodo 2019-2023, se alinean a los objetivos y 
metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, conforme a la propuesta que se 
adjunta al presente, y al informe favorable del Consejo Parroquial de Planificación del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural de San José de Chamanga . 

Art. 3.- Vigencia. - Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente 
aprobación, y deberá ser publicada en la gaceta del gobierno parroquial, y actualizada 
en la página web institucional: www.chamanga.gob.ec  

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de San José de Chamanga, a los 25 días del mes de Enero del año 2022. 

Comuníquese, publíquese y ejecútese. - 
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Sr. Vladimir Patricio Patiño Espinoza. 

PRESIDENTE 
GAD PARROQUIAL RUARAL DE SAN JOSÉ DE CHAMANGA. 

 
 
 
CERTIFICACIÓN. - La infrascrita Secretaria del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de San José de Chamanga, Sra. Jessica Solórzano Puerta, CERTIFICA 
que la presente RESOLUCION fue discutida y aprobada en la sesión ordinaria celebrada 
el día 25 de Enero 2022, en atención a lo dispuesto en los artículos 8 y 67 literal a) y en 
el Art. 323 párrafo segundo del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, COOTAD. San José de Chamanga, 25 de Enero 2022. 

 

 

 

 
Sra. Jessica Solórzano Puerta. 
SECRETARIA-TESORERA. 
 

 

 
 
 

 

Firmado electrónicamente por:

VLADIMIR
PATRICIO PATINO
ESPINOZA

Firmado electrónicamente por:

JESSICA JACKELINE
SOLORZANO PUERTA
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RESOLUCICIÓN ADMINISTRATIVA  
SESIÓN ORDINARIA 

GADPR TABIAZO Nº001-ENERO-2022 

Tnlgo. Iver Fabián Quiñonez Jaén 
PRESIDENTE  

GAD PARROQUIA RURAL DE TABIAZO 
 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 225, numerales 2 y 3 de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina que forman parte del sector público -Las entidades 
que integran el régimen autónomo descentralizado- y -Los organismos y 
entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 
potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 
actividades económicas asumidas por el Estado-. 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, establece que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República, manda que -La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación-. 

Que,  el artículo 233 de la Constitución de la República, prescribe: “Ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los 
actos realizados en el ejercicio de sus funciones” (…). 

Que, la Constitución de la República, en su artículo 238, inciso primero, 
establece que constituyen gobiernos autónomos descentralizados: las 
juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. 

Que, la Constitución de la República, en el artículo 241 establece que la 
planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en 
todos los gobiernos autónomos descentralizados. 
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Que, la Constitución de la República, precisa en el artículo 260 que el ejercicio 
de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la 
gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración 
y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno. 

Que, el numeral 1 del artículo 267 de la Constitución de la República, en 
concordancia con el artículo 65 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización señala que los gobiernos 
parroquiales rurales ejercerán como competencias exclusivas la 
planificación del desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 
territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 

Que,  el artículo 272, numeral 3 de la Constitución de la República, en 
concordancia con el literal g) del artículo 195 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece como 
un criterio para la asignación de recursos, el cumplimiento de metas del 
Plan Nacional de Desarrollo y del Plan de Desarrollo de cada gobierno 
autónomo descentralizado. 

Que, el segundo inciso del artículo 275 de la Constitución de la República, 
determina que el Estado planificará el desarrollo del país para garantizar 
el ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. La planificación 
propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será 
participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente. 

Que, constituye parte del objetivo del régimen de desarrollo, el promover un 
ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las 
actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y 
que coadyuve a la unidad del Estado, según lo dispuesto en el numeral 6 
del artículo 276 de la Constitución de la República. 

Que, el deber general del Estado es dirigir, planificar y regular el proceso de 
desarrollo, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 277 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República determina que el Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 
programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos 
públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central 
y los gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, el  Código  Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 
10 inciso segundo,  establece la  elaboración de una “Estrategia Territorial 
Nacional”  y   procedimientos  de  coordinación  y  armonización  entre  el 
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gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados para permitir 
la articulación de los procesos de planificación territorial en el ámbito de 
sus competencias. 

Que,  el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 12, 
establece que, la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial 
es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus 
territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 
instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de 
gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa. 

Que,  el inciso primero del artículo 15 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados formularán y ejecutarán las políticas locales para la 
gestión del territorio en el ámbito de sus competencias, las mismas que 
serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para el efecto. 

Que,  el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
determina la conformación de los Consejos de Planificación de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Que,  el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 29, 
define las funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos 
autónomos descentralizados, dentro de las cuales está el de: “(…) 2. Velar 
por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con 
los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de 
Desarrollo;” 

Que,  el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
establece que “Los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial 
serán referentes obligatorios para la elaboración de planes de inversión, 
presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno 
autónomo descentralizado”. 

Que, el artículo 10 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas menciona: "Una vez aprobado el Plan Nacional de 
Desarrollo, los consejos sectoriales y los consejos locales de planificación 
deberán actualizar su planificación a través de las instancias 
correspondientes. Para el efecto la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, emitirá la norma y directrices metodológicas correspondientes, 
definirá los plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas y 
coordinará y acompañará a este proceso”. 
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Que, el artículo 21 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas define: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial son los instrumentos de Planificación que permiten la gestión 
concertada y articulada del territorio de los gobiernos autónomos 
descentralizados”. 

Que,  el segundo inciso del artículo 21 del citado Reglamento, establece que: 
“Todos los niveles de gobierno deberán considerar obligatoriamente las 
directrices y orientaciones definidas en los instrumentos de carácter 
nacional para el ordenamiento territorial. Las propuestas que incidan en 
el territorio de un gobierno autónomo descentralizado, deberán acordarse 
entre los actores públicos y -privados involucrados y con el gobierno 
autónomo descentralizado respectivo, e incorporarse en los planes de 
desarrollo y ordenamiento, territorial de conformidad con lo previsto en 
este reglamento y demás normativa aplicable”. 

Que, el inciso tercero del artículo 21 Ibídem, determina que: “Todo acto 
administrativo o normativo, decisión o acción que un gobierno autónomo 
descentralizado adopte para la planificación del desarrollo y ordenamiento 
territorial, se realizará obligatoriamente en coherencia y concordancia con 
lo establecido en los respectivos planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial. La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá 
la norma técnica correspondiente para su formulación, articulación y 
coordinación”. 

Que, conforme lo determinado el artículo 23 del Reglamento General del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, se podrán realizar ajustes 
a los programas establecidos en los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial vigentes, siempre y cuando dichas modificaciones se justifiquen 
técnicamente ante el órgano legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado respectivo, y se lo haga en el marco del Plan Plurianual de 
Inversión. 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en el literal e), determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes 
de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus 
competencias de manera complementaria para hacer efectivos los 
derechos de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al 
mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas por el 
Estado ecuatoriano. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en el artículo 67, literal b), establece entre las 
atribuciones de la Junta Parroquial, el “Aprobar el plan parroquial de  
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desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente 
con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de 
participación, así como evaluar la ejecución”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en sus artículos 300 y 304, expresa que, los consejos 
de planificación participativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados, participarán, en el proceso de formulación, seguimiento 
y evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para 
su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente. Y, que los 
gobiernos autónomos descentralizados conformarán un sistema de 
participación ciudadana, que se regulará por acto normativo del 
correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y denominación 
propia. 

Que,  la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial Uso y Gestión de Suelo, dispone: Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados adecuarán sus planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial y las ordenanzas correspondientes en el primer año luego de 
concluido el estado de excepción producido por la crisis sanitaria como 
consecuencia del COVID19. Sin embargo, en el caso de realizar alguna 
intervención que según la normativa vigente requiera de un plan parcial, 
se aprobarán previo a iniciar dicha intervención. 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su artículo 66, determina 
que “Los Consejos Locales de Planificación. Son espacios encargados de la 
formulación de los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y 
sectoriales que se elaboraran a partir de las prioridades, objetivos 
estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción definidos en las 
instancias de participación; están articulados al Sistema Nacional de 
Planificación. Estos Consejos estarán integrados por, al menos un treinta 
por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía…”. 

Que,  la Secretaria Nacional de Planificación, con fecha 19 de noviembre de 2021, 
emite el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, mediante el cual expide: 
“LAS “DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2021-2025”, en el marco del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa, para garantizar la adecuada 
articulación entre la planificación y el ordenamiento territorial en los 
diferentes gobiernos autónomos descentralizados. 

Página 5/8 



Lunes 20 de junio  de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 279

45 

Que, el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, dispone en el artículo 2, que dicho 
instrumento es de obligatorio cumplimiento para todos los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales, municipales, metropolitanos y 
parroquiales. 

Que,  el anunciado Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, en el artículo Art. 3, 
determina: “Entiéndase por alineación al ejercicio técnico de asociar los 
objetivos estratégicos y metas de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial vigentes con los nuevos objetivos y metas establecidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025. Este ejercicio se realizará por una sola 
vez conforme el instrumento diseñado para el efecto, dentro del período de 
gestión de las autoridades de elección popular de los gobiernos locales, y 
no constituirá necesariamente una actualización integral del plan de 
desarrollo y ordenamiento territorial de cada gobierno autónomo 
descentralizado. Los gobiernos autónomos descentralizados podrán 
considerar las alertas emitidas previamente por la Secretaría Nacional de 
Planificación, en caso de que consideren subsanar los errores técnicos 
identificados en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, 
reportados al Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados SIGAD”. 

Que,  el Acuerdo Ibídem, en sus artículos 5 y 6, establece el proceso que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), deberán seguir para la 
validación y aprobación de la alineación de los objetivos y metas del plan 
de desarrollo y ordenamiento territorial al nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo 2021 -2025. 

Que,  en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 del Acuerdo Nro. SNP-SNP-
2021-0010-A, el Presidente(a) de la Junta Parroquial Rural de Tabiazo, con 
oficio sin número, convoca al Consejo de Planificación del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Parroquial Rural de Tabiazo, a reunión para 
la revisión de la alineación de objetivos y metas del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de Tabiazo, vigente, a los objetivos y metas del  Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025. 

Que, el Consejo Parroquial de Planificación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Parroquial Rural de Tabiazo, reunido el 20 de enero 
2022, emite el  informe favorable respecto a la alineación de los objetivos 
y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Tabiazo vigente, a los 
objetivos y metas del  Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025,  según 
consta en el acta adjunta con las firmas de los miembros asistentes. 
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Que,  el en el citado informe favorable del Consejo Parroquial de Planificación 
del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia rural de Tabiazo, 
determina la actualización del PDyOT por alineación de los objetivos y 
metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial a los objetivos y 
metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, y pone en consideración 
del órgano legislativo para su aprobación. 

Que,  en ejercicio de la facultad que le confiere la Constitución de la República 
del Ecuador  y la Ley; en uso de las atribuciones señaladas en el artículo 
8 y 67 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización; así como, en cumplimiento a los dispuesto en el 
Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A,  de 19 de noviembre de 2021,  

RESUELVE: 
EXPEDIR LA SIGUIENTE “RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL POR ALINEACIÓN 
DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 
PARROQUIA RURAL DE TABIAZO, A LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025” 

Art.-1.- Objeto.- La presente Resolución tiene como objeto la aprobación de la 
actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial por alineación 
de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquial Rural de Tabiazo, a los 
objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, en cumplimiento 
con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, y las directrices dadas en el Acuerdo Nro. SNP-
SNP-2021-0010-A. 

Art.-2.- Alineación. - Los Objetivos y metas del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del gobierno autónomo descentralizado de la Parroquia 
Rural de Tabiazo vigente, correspondiente al periodo 2019-2023, se alinean  a 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, conforme a la 
propuesta que se adjunta al presente, y al informe favorable del Consejo 
Parroquial de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado de la  
Parroquial Rural de Tabiazo. 

Art. 3.- Vigencia. - Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente 
aprobación, y deberá ser publicada en la gaceta del gobierno parroquial, y 
actualizada en la página web institucional: http://www.gadprtabiazo.gob.ec 
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Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
de la Parroquia Rural de Tabiazo, a los 27 días del mes de enero del año 2022. 

Comuníquese, publíquese y ejecútese.- 

 

 

 

Tnlgo. Iver Fabian Quiñonez Jaén 
PRESIDENTE 

GAD PARROQUIA RURAL DE TABIAZO 
 

CERTIFICACIÓN.- La infrascrita Secretaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Parroquia Rural de Tabiazo, Gilma Quetis Palma Olaya, 
CERTIFICA que la presente RESOLUCIÓN fue discutida y aprobada en la Sesión 
Ordinaria celebrada el día  jueves 27 de enero 2022, en atención a lo dispuesto 
en los artículos 8 y 67 literal a) y en el Art. 323 párrafo segundo del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, COOTAD.  

Esmeraldas-Tabiazo, 27 de enero 2022 

 

 

 

 

Sra. Gilma Quetis Palma Olaya 
SECRETARIA 

GAD PARROQUIA RURAL DE TABIAZO 
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